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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de su capital, do los 
cuales resulta:

Que ante el expresado Juez interpuso 
un interdicto Juan Riobó como poseedor 
de nueve dozavas parles de un molino 
harinero, sito en el lugar de Barrenos, 
parroquia de San Salvador do. Cecelve, 
movido de inmemorial por las aguas del 
rio Garbullo, contra Pedro Montero y Bo
nito Eirva, y habiendo resultado justifi
cado que estos detenían el movimiento 
del molino poniendo ciertas paradas de. 
madera y terrones en forma de puente- 
cilios deque se servían para pasará 
unos prados particulares que cultivaban 
cercanos al molino y regar estos prados 
sin que nunca hubieran antes aprovecha
do ni tonillo derecho á aprovechar las 
aguas del rio Carballo, el Juez dió auto 
restitutorio:

Que el Gobernador requirió al Juez 
de inhibición invocando principalmente 

el párrafo primero, articulo primero y 
el arl. 14 del Real decreto de 29 de 
Abiil de 1860, en vista de que se trata 
ba del aprovechamiento de las amias de 
un rio-y de. que según sus informes Ion 
puentecillos de queso trata existían des
de tiempos remotos y eran del servicio 
de los pueblos inmediatos:

Que el Juez sustanció el articulo de 
competencia, y con arreglo al dictamen 
del Promotor fiscal mandó recibir otra 
información de testigos vecinos honrados 
por ante el Juez do paz del distrito y 
que este informase sobre los hechos á 
que se refiere el requerimiento de inhi- 

i bicion; y hablen lo visto comprobado1 
que los puentes eran de palos de pino, 
recientes, y solo del servicio privado de 
les prados particulares colindantes, y 
fundándose en que el auto restitutorio 

i había causado ya ejecutoria de ser re
querido de inhibición, sostuvo su juris
dicción en el negocio, del cual resultó el 
presente conflicto:

1 Visto el arl. 5.° párrafo tercero, del 
i Real decreto de 4 de Junio de. 1847, que 
j prohibe á los Jefes politicos ' (hoy Go

bernadores) suscitar contienda de compe
tencia en los pleitos fenecidos por senten
cia pasada en autoridad de cosa juzga da:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1856, de 20 de Julio de 
1859, según las cuales corresponde á 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
cuidar de la observancia de. las ordenan
zas, reglamentos y disposiciones supe
riores relativas á la conservación de las 
obras, policía, distribución de aguas pa
ra riegos, molinps y otros artefactos:

Visto el arl. l.° del Real decreto de 
29 de Abril de 1860, que dispone será 
necesaria autorización iíeai para llevar 
a efecto cualquier empresa de interés 
público ó privado que tenga por objeto 
el aprovechamiento de las aguas de ios 
rios, riachuelos, rieras, arroyos o cual
quiera otra clase de corrientes natura
les, sea cual fuere su denominación:

Visto el arl. 12 del mismo Real de
creto, que previene que los cauces de 
los rios, arroyos y demás corrientes na
turales á que se refiere el arl. i,° son 
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REALES DECRETOS.

mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de Falencia y la Audiencia do Valladolid 
con motivo del interdicto de recobrar 
propuesto por varios vecinos de Quintana 
del Puente á consecuencia de haber en
trado algunos ganados á pastar en las 
eras de dicho .pueblo, de los cuales 
resulta:

Que cu el mes de Mayo de 1860 Don 
Manúel Escribano, Pedro Sánchez y San
tos Cancho, adquirieron en subasta va
rias eras procedentes de los propios del 
expresado pueblo:

Que el cuerpo municipal asociado de 
los mayores contribuyentes, en sesión 
del dia 17 de Abril de 1861 acordó que 
el número total de reses lanares que ha
bría desde 1.” de Julio en adelante seria 
el de 600, por ser las únicas que se po
drían mantener en el término jurisdiccio
nal de la villa, incluso el monte:

j Que en virtud de esto, el Alcalde dis
puso que se levantaran los cotos en los 
dias 5 y 5 de Junio, y entraran los ga
nados en determinados pagos, lo cual tu-

, vo lugar:
■ Que en 6 do Junio Escribo, Sanche» 
' y Cancho, acudieron al Juzgado de pri

mera instancia presentando demanda de
interdicto contra otros convecinos suyos 
porque las caballerías de estos habían 
entrado á pastar en las eras de los re-

: clamantes:
1 Que a Imilida por el Juez la precitada 

demanda, y habiendo seguido la sustan- 
ciacion señalada para las de su clase, 
recayó sentencia, fecha 4 de Julio últi
mo, declarando haber lugar ála restitu
ción de posesión de las eras sin la ser- 

Que siendo la cuestión origen 
mero 

Pedro

del dominio público, así como las aguas 
que por ellos discurren:

. Visto el párrafo octavo arl. 8.° de la 
ley del 2 de Abril de 1845 sobre orga
nización y atribuciones de los Consejos 
provinciales, que determina que estos 
cuerpos actuarán como Tribunales, y ba
jo tal concepto oirán y fallarán cuando 
pasen á ser contenciosas las cuestiones 
relativas al curso, navegación y flete de 
los rios y canales, obras hechas en sus 
cauces y márgenes y primera distribu
ción de sus aguas para riegos y otros 
usos: '

Considerando:
1Que según se lia declarado ya 

en muchos casos análogos contra lo que 
sostiene el Juez de primera instancia de 
la Coruña, el proveído que recae cu el 
interdicto no puede producir la ejecuto
ria de que habla el artículo citado del 
Real decreto de 4 de Junio de 184-7, y 
hay por tanto términos hábiles de en
trar á examinar el fondo del negocio pa
ra esta decisión:

9 o

del conflicto una cuestión de 
hecho dirigida á averiguar si 
Montero y Benito Eirva dificultan ó im- ! 
piden el curso de las aguas del rio Car- 
bailo con los puentecillos que colocaban 
para el paso á sus-propiedades:

a.° Que por lo mismo es fácil ver 
que se trata de una cuestión de policía . 
de aguas.

4. ° Que siendo los puenlecillos^ob- 
ji'to de esta competencia unas obras so
bre el cauce del rio y sus márgenes, no 
puede caber duda que deben conocer las 
Autoridades administrativas.

5. " Que de lodos modoS se está en 
el caso de averiguar con (pie aíilorización 
Montero y Eirva colocaron los puentes y 
cual es la que tiene Riobó para aprove
char las aguas del rio Carballo con des- j 
lino á dar movimiento á las ruedas del 
molino de su'propiedad;

Conforman lome con lo consultado por j 
el Consejo de. Estado en pleno,

Vengo en decidir esla competencia, á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Julio de



vidumbre de pastos qúe había sido im
puesta arbitrariamente/:

Que habiendo apelado de esta provi
dencia los que habían sido demandados, 

remitieron losxautos en consulta á la !
Audiencia de Valladolid, y en este Esta
do, el Gobernador de Falencia, á instan
cia del Alcalde de Quintana del Puente, 
requirió al Tribunal para que se inhibiese 
del conocimiento del asunto; de lo que 
surgió el incidente de competencia:

Que seguido este por lodos sus Irámi 
tes, tanto e] Juez como el Gobernador 
han insistido en conceptuar que es de 
sus respectivas atribuciones entender en 
el hecho á que se refiere, lo cual funda 
el Gobernador:

1. ° En que la introducción de los 
ganados procede de un acuerdo lomado 
por el Ayuntamiento dentro del círculo 
de sus atribuciones.

2. " En que contra este no pueden 
admitirse interdictos, según lo preveni
do en la Real orden de 8 de Mayo de 
1859.

5.” En que tratándose de una inci
dencia de la- venta de la linca, la Admi
nistración es quien debe conocer de ello.

4.e En que ia posesión de pasto? 
por parto de una comunidad de vecinos 
no puede menos de reputarse cuestión 
administrativa.

Y el Tribunal ordinario por su parle 
se apoya:

I .* En que del acta de la sesión en 
que el Ayuntamiento lomó el acuerdo 
que so cita apareen queso habían exclui
do las eras, sobre cuyo extremo se dice, 
sin embargo, haber pendiente causa cri 
minal por supuesta falsificación.

2.°  Porque en el acuerdo del Ayun 
lamiente solo se hablaba de roses lana
res, y las cansa del in
terdicto eran ganados de labor, que ha
bían entrado á pastar antes del plazo 
señalado para los lanares

3.°  Porque aun cuando las eras hu
biesen sido comprendidas en el acuerdo, 
siendo como son de particulares, el co
nocimiento del asunto no corresponde á 
la Administración, sinoá los Tribunale- 
ordi navios:

Vista la Real orden de 25 de Enero 
de 1849, que declara contencioso admi
nistrativo todo lo relativo á validez dua
lidad de las ventas do bienes nacionales, 
á la interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada y. de
claración de la persona á quien se ven
día y á la ejecución del contrato:

Visto el arl. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 para Helar á efec
to ia ley de l.° del propio mes y año, 
según el cual la Junta superior de Ven
tas ha de entender en todas las reclama
ciones ó incidencias'de ventas de tincas:

Visto el arl. 173 de la misma instruc
ción, que previene que no se admitirá por 
los Jueces de primera instancia ni por 
otras Autoridades judiciales demanda al
guna contraías fincas que se enaje ten 
por el Estado sin que el demandante 
acompañe documento de haber hecho la 
reclamación gubernativamente y sídole 
negada:

Visto el arl. 80, párrafo segundo, de 

la ley de 8 de Enero de 1845 sobre or
ganización y atribuciones de los Ayun
tamientos, que les auto; iza para arre- • 
glar por medio de acuerdo?"el disfrute 
de los pastos, aguas y demás.aprovecha- i 
míenlos comunes en donde no haya un 
régimen especial autorizado competente ‘ 
mente:

Visto el párrafo último del mismo ar- 
ticuio, por el que los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) puedan; suspender, y de 
todos modos á quienes loca conocer, de 
las reclamaciones que se susciten contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos cuan
do versen sobre asuntos de su compe
tencia:

Visto el párrafo cuarto del arl. 7 4 de 
la misma ley que dice que corresponde, 
al Alcalde, bajo la vigilancia de la Ad- i 
minislracion superior,, ejecutar y hacer I 
ejecutar los acuerdos y deliberaciones de ! 
los Ayuntamientos cuando tengan legal- 
mente el carácter de ejecutorios:

Considerando:
1. ° Que si se trata de averiguar si 

las eras en cuestión fueron ó no vendi 
das con la servidumbre de pastos ó libres | 
de esta carga, ia cuestión cae dentro de ' 
las prescripcioliés de la Real orden de i 
25 de Enero de 1845 y articulos 96 y 
175 <le la instrucción de 51 de Mayo de 
1855 que antes se citaron.

2. " Que si se trata de examinar el 
acuerdo del Ayuntamiento para ver si 
le dictó dentro de sus atribuciones debe" 
procederse en los términos señalados en 
el párrafo último del arl. 80 de'la ley 
de 8 de Enero de 1845 (pie también se 
ha citado.

3. ° Que si solo se intenta examinar 
la conducta del Alcalde por lo que se 
refiere á la manera con que (lió cumpli
miento á un acuerdo de la corporación 
munieipal,’ esto debe hacerse en los lér 
minos y por los trámites señalados en 
el arl. 74 de la misma ley de 8 de 
Enero de 1845:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Administración.,

Dada en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos..—Está 
rubricado de la Real mano —El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera:

En el expediente y autos de cempe- I 
lencia suscitada entre el Gobernador do ' 
la provincia de Zamora y el Juez de pri
mera instancia de Alcañices con motivo 
de haber autorizado ei Alcalde pedáneo 
de Arcillera la corla de nueve piés de ‘ 
roble en el iflonte da aquel pueblo titula
do el Horno, de lo que resulta:

Que habiéndose reconocido la necesi
dad de ejecutar algunas obras en la es- i 
cuela pública de Arcillera, el vecindario 
se comprometió por su paite á ayudar 
con el acarreo de materiales; pero como 
fuesen precisas algunas maderas, se di
rigieron al Gobernador de la provincia ; 
pidiendo autorización para corlar é in- ¡ 
vertir en dicha obra varios piés de ro
ble del monte perteneciente al común de 
vecinos:

Que úntes ele que el-Goberpadar re
solviese acerca de esta pretensión, el 
pedáneo de Arcillera autorizó la corla de 
nueve árboles:

Que noticioso" de este echo el Guarda 
mayor de montes- de la comarca, le de
nunció al Alcalde, quien despu-s de ha
ber practicado las primeras diligencias 
acerca del particular las pasó al Juzga
do de primera instancia de Alcañices con 
fecha 17 de Diciembre del" año último.

‘ Que en 50 del mi.-mo mes el pedáneo 
de Arcillera acudió al Gobernador de la 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración; y respecto á 
la autorización solicitada por el Juez pa
ra procesar al pedáneo de Arcillera, que 
el Gobernador acuerde lo que conceptúe 
procedente.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

provincia haciendo relación de lo ocur
rido, y suplicándole requiriese de inbi- 
cion al Juez:

Que en 5 (le Febrero próximo pasado 
el Gobernador requirió al Juez para qué 
se inhibiese del conocimiento del asunto:

Que el Juez, despues de oir al Fiscal, 
por auto dp 17 de Febrero se declaró 
competente, acordando además pedir au
torización para procesar al pedáneo:

Que sustanciado por lodos sus tráini 
tos el incidente de competencia, lanío él 
Gobernador como el Juez han insistido 
en conceptuar que es de sus respectivas 
atribuciones entender en el hecho que 
ha dado origen á este conflicto:

Vistos los arl. 41 y 42 de las ordenan
zas de Montes de 22 de Diciembre de 
1855, según los cuales, fuera de las coi
las periódicas ya ordenadas y reglamen
tadas, no puede hacerse ninguna extra
ordinaria sin previa formación de expe
diente y aprobación superior, incurrien
do el (pie la autorice ó verifique sin estos 
requisitos en la mulla é indemnización 
qué expresan:

Vista la Reai orden de 19 de Julio da 
1850, que previene que los Comisarios 
de Monteá no denuncien á los Tribuna
les los (la-ños causados por las Autorida
des administrativas sin dar cuenta á su 
respetivo Gobernador y obtener previa
mente su consentimiento:

Visto el arl. 3.°, párrafo primero del 
Rea! decreto de 4 de Junio de 1847, 
que no permite á los Jefes politicos (hoy 
Gobernadores) provocar competencias i 
en las causas criminales, sino en el caso 
de ipn* id delito ó falla de que se tráte 
se halle reservado á la Administración 
por la ley, ó que en virtud de la misma 
deba dicha Adminislracion resolver al
guna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ó Juzgados 
hayan de pronunciar:

Considerando que ei hecho imputado I 
al pedáneo de Arcillera, ó sea haber 
dispuesto una corla sin autorización, no 
es delito ni cae por lo mismo bajo la ac
ción judicial sino despues que resulte 
averiguado y resuello por (a Autoridad 
administrativa que no se ha obtenido su 
autorización ó su aprobación:

Considerando que el Juez de pe rnera 
instancia no pudo empezar á proceder 
por la denuncia hecha por el guarda 
hasta (¡ue el Gobernador hubiese resuel
lo acerca do ella lo que hubiese cencep- 
luado oportuno:

Co siderando, por todo* lo expuesto, I 
que falla una cuestión previa de decidir 
cual es la de si el pedáneo §e excedió ó 1 
no de sus atribuciones;
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En el exptiiiiénte y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de GasleJIon y el Juez.de pri
mera instancia de la capital, de los que 
resulta:

Que Tomás Miralles y Juan Pichastor, 
labradores eneargagos do la conducción 
de piedra para la recomposición del ca
mino público que une á la capital de la 
provincia con la villa de Lacena, á nom
bre del contratista 1). Antonio Clemente, 
y como meros ejecutores de aquellos 
Tomás Miralles, hijo del antes menciona
do; Baltasar Casan, Tomás Ansualegui 

i y Blas Bernal, entraron en las hereda- 
: des de Pascual Bonifasi, Don Carlos 

Puestoías y i). Joaquín Maria Lila, sitas 
en término del Borrion: llevádose varias 
carretadas de piedra con destino al re
ferido camino, causando asimismo algu
nos daños; por cuyo motivo, y en virtud 
de denuncia de los guardas del monte, el 
Alcalde del pueblo instruyó las corres
pondientes diligencias sumarias, que re
mitió al Juzgado de primera instancia 
de Castellón, en donde despues de re
cibidas las oportunas declaraciones se 
decretó aulode prisión contra los ejecuto
res del acarreo:

Que estos acudieron al Gobernador 
manifestando que si bien habían entrado 
en las citadas heredades y se habían 
llevado varias carretadas de piedra, ha
bía sido con el permiso de sus dueños y 
con deslino ú la carretera, usando de la 
facultad que la ley les conéede acerca 
del parucujar, y sin que por ello hu
biesen cometido delito alguno; añadiendo 
que la resolución de las cuestiones que 
con tal motivo pudieran suscitarse sobre 
al aprovechamiento de dicho material era 
de la competencia de la Adminislracion 
el conocer de ellas, por el (pie solicita
ban del mismo Gobernador que requiriese 
de inhibición al Juzgado:

Que habiendo accedido el Gobernador 
ú esta pretensión, surgió el presente 
confliclo; y sustanciado en los términos 
prescritos en el Real decreto de 4 de Ju
nio de 1817, lanío el Juez como el Go
bernador han insistido en sostener que 
es de sus respectivas atribuciones en
tender en el hecho que le ha dado origen:

Visto el art. 5.*, pánafo primero.del 
Real decreto de 4 de Juino de 1847, se-

Juez.de


V
Dado en Palacio- á nueve de Julio de 1 

mil ochocientos sesenla y dos.—Está 
rubricado de la Real mano —El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

dad imputado al Alcal’de y SecrelariQ, si 
bien no había cumplida prueba, resulta
ban méritos bastantes para proceder sin 
prévia autorización porque el hecho se 
refiere á atribuciones judiciales:

Que en cu mio á la estafa, no hablen 
do concurrido las circunstancias que la 
constituye^, so'o podría hacerse cargo 
al Secretario de exacciones ilegales y no 
de estafa, y debía de pedirse la autori
zación para proceder en esto concepto 
por haber delinquido en ejercicio de 
funciones administrativas;

Por último, en cuanto á la exacción 
de mullas en metálico, el Promotor es
timó que, resultando plenamente justi
ficado el delito, y que eran responsables 

I por ello, no solo los Alcaldes que impu- 
| sieron.ias mullas y firmaron los libra- 
| míenlos para la inversión de su impor, 

te, sino lodos, lós Concejales qué corno 
i corporación acordaron la exacción en di

nero y et nombramiento de depositario
I de dichos fondos: , :

Que. el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo, y despues de oir las ex- 

; pliraciones de los interesados, que entre 
otros descargos prometieron reintegrar 
inmediatamente las cantidades invertidas 
de su orden como prueba de su buena 
intención, negó la autorización en cuanto 

¡ á las exacciones cometidas por el Secre
tario y los Alcaldes; fundándose en que 
Informa cuque procedieron, la clase 

! acomodada á que generalmente pertener 
cen los acusados, la excrupulosidad con 

¡ que dieron inversión á los fondos apli- 
; cándelos.á objetos de reconocida conte- 

nieucia y utilidad pública, y todas las 
| circunstancias que aparecen comprueban 

la buena fe con que obraron, debiendo 
i tenerse présenle, según el Gobernador, 

’i las complicaciones y entorpecimientos 
que no podrían menos de causar en la 

; marcha adimnistrativa y en los ánimos 
de los vecinos de Madrigal el hecho de 

: envolveren un proceso criminal un nú
mero de individuos que opmprendpn una 
gran parle de aquel pueblo:

Que. por último-, ei Gobernador, no 
considerando suficientemente probadoel 
delito de falsedad respecto al cual se con
sideraba el Juzgado libre de solicitar la 
autorización, exigió que se llenase esta 
formalidad para resolver lo conveniente:

Visto el arl. 528 del Código penal, ipie 
impone la responsabilidad al empleado 
que exigiere directa ó indirectamente 
mayores derechos que los que le estén 

, señalados por razón de un cargo.
Visto el informe del Ayuntamiento de 

; Madrigal á upa exposición del Secrela- 
: rio, que está unida al expediente, ma- 
! nifeslando'ser efectivamente cierto, que 
í hasta elaño 1859 cobraban losSecre- 
i tartos derechos en los expedientes de su 

bastas, según resulta de condición exr 
presa en los mismos aprobada ¡ orla Su
perioridad:

Vista l i regla 1.a d'e la ley provisional 
para Inaplicación del Código penal, se
gún la cual los Alcaldes y sus Tenientes 
conocerán en juicio verbal de las faltas 
de que trata el libro 5.° del nísmo Có-

gun el cual, los Gobernadores no pueden 
suscitar competencia en los juicios cri
minales, á excepción de los casos en que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la'ley á los funcionarios 
de la,Administración, ó cu ido en virtud 
de la misma ley deba decidirse, por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión prévia de la cual dependa el falto 
que los Tribunales ordinarios ó especia- 
les’hayan de pronunciar:

Vislo’el arl. 1.° de la Real orden de 
17 de Setiembre de 1845, que manda 

' que ningún camino ni obra pública en 
curso de ejecución se detenga ni parali 
ce por las oposiciones que bajo cualquier 
forma puedan intentarse con motivo de 
los daños y perjuicios que al ejecutar 
las mismas obras se ocasionen por la 
ocupación de terrenos, excavaciones he 
citasen los mismos, extracción, acarreo 
y depósito de materiales y otras servi
dumbres á que están necesariamente su
jetas, bajo la debida indemnización, las 
propiedades contiguas á las obras- públi
cas:

Vistos los artículos 50 y 5! de la ins 
truccion de 5 de Octubre del mismo año 
1845, que disponen lo mismo que en el 
de la Real orden que se acaba de citar 
y que el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados por la ejecución 
de las obras públicas, solo pod án soli
citarse ante el Jefe político respectivo:

Vistos lós artículos 16, 17, 18, 19 y 
20, ipie determinan las formalidades que 
hán de observarse cuando sea preciso 
ocupar temporalmente algunas fincas ó 
aprovechar materias de construcción da 
propiedad particular:

Vistos los artículos 5.° y 6." del Real 
decreto de 25 de Setiembre de 1846, 
que encomienda á los mismos Jefes 
políticos la corrección de. todasjlas faltas 
que puedan cometerse por los empleados 
dependientes, empresarios y contratistas 
de obras públicas:

Visto el párrafo cuarto, arl. 6.® de 
la ley do 2 de Abril de 1845, que de
clara que, los Consejos provincialesaclua- 
rán como Tribunales, administrativos cu 
las cuestiones contenciosas relativas al 
resarcimiento de daños y perjuicios 
ocasionados por la ejecución de las obpas 
públicas:

Considerando:
1. ’ Que si bien el presente conflicto 

versa sobre uña causa criminal, hay que 
resolver antes si el hecho que la motiva 
ha podido ó no ejecutarse, cotí arreglo 
á las disposiciones que se acaban* de 
citar.

2. ° Que si al traer la piedra se han 
omitido algunas de las solemnidades ó

' requisitos que debieron llenarse atendi
do el objeto para que se extrajo, ó si 
cumplidas se trata solo de pedir la in
demnización consiguiente, cualquiera de 
los dos extremos que se ventile ha de 
hacerse en los términos que señalan las 
mjismas disposiciones citadas:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración,

En el expediente de autorización ne
gada por V. S. al JuPz de primera ins
tancia de Arevalo para procesar á Don 
Valentín García, Alcalde de Madrigal en 
1857; I). Santiago Martin, Secretario 
del Ayuntamiento en la misma época, y 
á litros Alcaldes, y Coáicejales’del mismo 
pueblo, qiíe lo fueron del año de 1851 
al de 1859, resulta:

Que en Diciembre de 1859 denunció 
D. Leandro de las Monjas varios hechos 
criminales cuya ejecución atribuyó a I). 
Valenlin García y D. Santiago .Martin, 
Alcaide y Secretario respectivamente en 
1857; y habiéndose instruido diligencias 
sobro tres hechos principases denuncia
dos como delitos, á saber: falsedad, es
tafas y exacciones ilegales, apareció, en 
cuanto al primero, ’q.iv‘ en él acta de un 
juicio (fe faltas celebrado ante "el Alcalde 
y Secretario referidos constaba haberse 
hallado presente un guarda de campo, 
hecho ijue después resultó desmentido 
por el misino . guarda y por otros tres 
tes-igos:

En cuanto al delito dé estafa, el de
nunciante le imputó al Seci'elarfo I). San 
llago Martin, pb: que en expedientes de 
remates de arbitrios y rentas municipa
les percibió derechos sin opcion á otra 
retribución que su sueldo:

Por lo que hace á las exacciones ile
gales imputadas á los Alcaldes, Tenien
tes y otros Concejales de diversos años, 
aparecía que desde el de 1851, por 
acuerdo de diferentes Ayuntamientos se 
había establecido la práctica de recaudar 
las mullas en metalice y aplicar su im
porte á obras ú objetos de pública uti
lidad, á cuyo é feclo se nombraba un de
positario que, mereciendo la confianza 
del Municipio, guardaba en su poder las 
sumas que. se recaudaban en concepto de 
mullas, y las entregaba á su'tiempo en 
virtud de libramientos que tos Alcaldes 
ó Concejales expedían:

P ira acordar esta medida tuvieron en 
cuenta los Ayuntamientos la carencia de 
papel de multas que solía experimentar
se en el pueblo, la de fondos para aten
der á obras y gastos municipales de suma 
urgencia, y la necesidad de poner coto 
á los dañas que se causaban en los cam
pos y sembrados, pues que destinando 
una tercera parte de las mullas impues
tas por este último concepto, á los guar
das ó denunciadores, sé estimulaba .á 
estos para vigilar con más asiduidad y 
se lograba ei fin apetecido por todos:

Que ei denunciante, 1): Alejandro de 
las Monjas formalizó su querella en los 
tres referidos conceptos, limitándola al 
Alcalde I). Valentín García y al Secre-. 
lacio, que. lo era en 1857 1). Santiago 
Martin:

Que despues de ámplias y volumino- 
sas aclnaciones por haber surgido in ¡ 
mensos incidentes, el promotor fiscal i 
estimó que, en cuanto al delito de false- ¡

Considerando:
f.° -Que aunque resulten méritob 

bastantes para presumir la certeza del 
cargo imputado al Secreta rio.deDAyun- 
lamiento de Madrigal en 1857 por el 
hecho de haber percibido derechos en 
ciertos expedientes gubernativos que for
mó como tal Secretario, aparece que lo 
hizo autorizado según la certificación 
del Ayuntamiento, por la misma corpo
ración por los antecedentes ó prácticas 
que venían observándose hasta 1859 , y 
aun por la aprobación de la Autoridad 
superior., y por consiguiente libre de res
ponsabilidad criminal aunque pudiera 
decirse que esta práctica autorizada por 
el Ayúhlafhienlo constituye un abuso, 
porque én todo caso sorra objeto de en
mienda que corresponde únicamente al 
Gobernador de la provincia.

2.” Que la falsedad imputada al Al
caide I). Valenlin García y al Secretario 
1). Santiago Martin con.yljluye nu delito 
procedente de-las, función^, judiciales 
que uno y otro respectivamente desem
peñaron en un juicio verbal'de fallas, 
siendo por lo tanto.^vidente que en este 
hecho no ejercieron funciones adminis
trativas.

5.” Que en cuanto á las’ exacciones 
ilegales de qué se hace cargo á los Alcal
des y Concejales de Madrigal desde 1851 
á 1859, si. bien aparecen comprobados 
los hechos que han dado motivo al pro - 
cedimienlo como quiera que á la vez re
sulta de las actuaciones la buena fé con 
que han procedido aquellas Autoridades 
locales llevando cuenta exacta de la re
caudación é inversión délos fondos apli
cándolos A objetos de pública utilidad; 
lodo lo cual induce á suponer que no hu
bo intención de delinquir; prescindiendo 
de la legalidad de las exacciones de que 
se trata;

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

S. M. la Reina (q. I), g.) se ha ser
vido negar la autorización en cuanto al 
cargo imputado al Secretario D. Santia
go Martin, relativo á haber percibido 
derechos en expedientes gubernativos 
en que intervino,

De acuerdo con la misma Sección, 
que es innecesaria en cuanto al delito 
de falsedad imputado al Alcalde y Se
cretario referidos con motivo deinexacli- 
ludes cometidas en el acto de un juicio 
de fallas;1 y confirmar, de acuerdo con 
la mayoría de la Sección, la negativa 
del Gobernador en cuanto á las exac- 
oiones ilegales de que se hace cargo á 
los Alcaldes y Concejales que lo fueron 
desde 1851 á 1859, y lo acordado.

De Real orden lo comunico á V. S. 
; para su inteligencia y efeclos consiguien

tes. Dios,guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1862.—Posada 
IL-rreia.
SÍ;. Gobernador de la provincia do Avila.

. ———*----------
(Gaceta núm. 208.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

i DOÑA ISABEL II,
] Por la gracia de Dios y la Constitu-



Anuncios Partic ufares.

v\ rnmcio.s Oficíales.

Establecimiento tipográfico de la 
ExCMA. DlTlJTA« ION Á CARGO DE JlMENEZ.

Magistrado de ¡a Sala tercera de esta 
Audiencia territorial en la sesión pública 
de este día, de que yo el escribano de 
Cámara certifico. Burgos Setiembre diez 
y nueve de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Pedro María déla Iglesia Ocampo. 
Es copia conforme con su Original de 
que cerlitico; Burgos Setiembre veinte 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Pe- 
dro Maria de la Iglesia Ocamapo.

Interesante á los Apuntamientos.
En Madrid, en el Museo de la Educa

ción de D. .'osé González, Costanilla de 
los Angeles, núm. 10, se venden retra
tos de S. M. la Reina dé las formas y ta
maños siguientes: Cuadro con el retrato 
de mas de medio cuerpo, .tamaño natu
ral, último parecido de la fotografía, ilu
minado al óleo y puesto sobre bastidor 
de lienzo para ponerle el marco que se 
quiera. El bastidor solo 60 rs.

El mismo puesto eo cuadro de moldu
ra dorada de 4 1 [2 centimetros de an
cho, en 110 rs., y de moldura mas an
cha 140 rs.

Dicho, en estampa iluminada con mar
co dorado y cristal de mas de una vara, 
en 120 rs. Otro retrato mas pequeño en 
estampa iluminada con cristal y marco 
dorado en 50 y 70 rs. según lo mayor 
del cuadro y anchor de la moldura.

Otro retrato deS. M. tamaño casi na
tural con el Principe Alfonso al lado, 
vestido de cazador de Madrid, pintado, 
puesto sobre bastidor, este 50 rs.

El mismo con marco de molduras do
radas como las arriba referidas 100 y 
150 rs.

Convienen cajones para conducirlos y 
cuestan, para los cuadros grandes 16 
reales y para los chicos 8 rs.

Doseles de Beludillo imitando tercio
pelo con galones dorados parales retra
tos grandes, 95 rs., v para los chicos 
60 v 70 rs. De lela brillantina á 40, 50 
y 22 rs.

Interesante, á tos Señores Curas.
, En esla casa hay un museo católico 
i donde se construyen crucifijos, santos, 

vírgenes, y toda clase de efijies de talla 
para el culto: cuadros al óleo, estampas, 
sacras etc. Se envían alálogos y expli
caciones pidiéndolas al Establecimiento. 
=.Iosé González.

Don José de Iban a, vecino de Plasencia, I La Real sentencia anterior ha sido 
apelante; y en su nombre el Procurador i leida por el Sr. D. Anselmo Casado, 
Don Eustaquio Pedrero, y de la otra , 
Don José Legarisíi, como legitimo Ad- i 
ministrador de su hijo D. José Ramón, I 
de la misma vecindad; sobre si han de- 
embargarse ó no los jornales (¡ue ganan ■ 
dichos D. José y su hijo:

Vistos siendo Ministro Ponente el Se- ; 
ñor D. Pedro Selles í

Resultando: que entre D n José de 
Ibarra y D. José Legarisíi, esle como i 
padre de su hijo José Ramón, se siguió 
pleito en el Juzgado de primera ¡lisian- ■ 
cía de Vergara, sobre la egecucion de ; 
una sentencia para (4 cumplimiento de ¡ 
un céntralo, recayendo oirá en veinte y | 
ocho de Agosto de mil ochocientos se- i 
sonta y uno, por la que se condenó al 
Legarisíi á pagará D. JoséIbarra cuatro : 
mil trescientos reales:

Resallando, que-en veinte y uno de 
Octubre acudió al Juzgado ¡barra, soli
tando se requiriese de pago al Legarisíi 
y en su defecto se le embargasen bienes 
hasta cubrir dicha cantidad, según el 
orden establecido- mi la ley de Enjuicia
miento civil, protestando ademas anchar 
justos pagos:

Resultando, que hecho el requerimien
to el treinta y uno de O< tabre, acudió 
Legarisíi en primero de Noviembre so- 
licitando se entendiesen con él las actua
ciones á nombre y en representación de 
su hijo y de ningún modo en concepta 

' propio, loque se eslim ¡ por nulo del 
i dos del mismo mes, v pasado el término 
i que le f é concedido para dicho pago, 
! se procedió al embargo de sus bienes, el 
i que no tuvo efecto por carecer de ellos, 
i Resultando, que D. José de Ibarra, 
i visto el resultado del embargo, acudió 
'.ai Juzgado con escrito, manifestando que 

el Legarisíi y su hijo ganaban de jorna
les sobre veinte y cuatro reales diarios, 
cuyos bienes no estaban esceptuados de 
embargo , or la nueva ley de Enjuicia
miento civil, suplicando al mismo tiempo 
se requiriese nuevamente de pago al 
Legarisíi y en su defecto se embargasen 
los jorna'es de padre é hijo:

Considerando, que según el artículo 
nuevecienlos cuarenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil entre los bienes que 
se espn*san no se comprenden les jorna
les de los artesanos;

Pallamos: qie debemos confirmar y 
confirmamos el auto apelado que dictó 
el Juez de primera instancia de Vergara 
en dos de Diciembre último, por el que 
se deniega lo solicitado por la parte de 
Don José de. Ibarra, en su escrito de 
veinte y ocho de Noviembre también 
último, é imponemos las costas de esta 
instancia á dicho D. José de Ibarra.

Por esta nuestra sentencia qué me
diante la ausencia y rebeldía de D. José 
de Legarisíi, ademas de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por medio 
de cilicios, se publicará'en el Boletín 
oficial de la provincia conforme al artí
culo mil ciento noventa y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil; asi lo manda
mos, firmamos y prenunciamos.=Ma- 
riano Maury.—Pedro Sellés.—Casto de 
LiébaDa.=Anselmo Casado.

REAL SENTENCIA.
En la ciudad de Burgos, á diez y nueve, 

de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
v dos, en el pleito egeculivo (¡ue proce
dente del Juzgado de primera instancia 
de Vergara, ante nos pende por recurso

IMPORTANTE.
Acaba de llegar á el almacén de pa

pe. de la calle del Mercado, núm. 16, 
un abundante surtido de papeles extran- 
geros los cuales se arreglarán á los pre
cios siguientes:

Una caja papel francés superior con 
100 cartas, 7 reales.

Otra id. id. id. vergé, fuerte, con 
dem, 8 id.

Otra id. id. id. id. muy fuerte, su
perline, con id., 10 id.

Otra id., fuerte, canto dorado, con 
idem, 12 id.

Otra id., superfino, muy fuerte, con 
¡dem, 14 id.

Otra id., fuerte, luto, 10 id.
Otra id., muy fuerte, id., 12 id.
También hay papel para cartas de 

comercio á precios muy arreglados.
En el mismo establecimiento se ha

llará un abundante surtido de papel de 
tina de las mejores fábricas de Aragón 
y Cataluña, asi como continuo y sobres 
para cartas. 5—4

REALES DECRETOS.
I

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Córdoba y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los que 
resulta.

Que por escritura pública de 12 de i 
Abril de 1851 I). Juan Carpintero im- i 
puso un censo de 5.505 rs. y 18 mara
vedises de capital y rédito anual de 159 
reales y 5 maravedises sobre lodos los 
bienes que á la sazón le pertenecían, y 
señaladamente sobre la casa núm. 51 de 
la calle de Tundidores de la ciudad de 
Córdoba, cuyo censo constituyó en fa
vor de los que fueran poseedores de las 
capellanías fundadas en la villa de Aguí- 
lar por Doña Antonia Agustina de Ca
ñete:

Que habiéndose agregado y refundido 
las citadas capellanías, entró en el goce 
de ellas I). Angel Pineda como descen
dientes de los llamados á obtenerlas:

Que Pineda por su carácter de posee
dor de las citadas capellanías, pidió al 
Juzgado de primera instancia de Cór
doba se despachase ejecución contra I). 
Francisco Hidalgo, como dueño de la ca
sa de la calle de Tundidores, por las 
decursas de nueve anualidades y media 
vencidas y no pagadas:

Que Hidalgo se opuso á esta deman
da, presentando copia de uní escritura, 
fecha 24 de Setiembre de 1856, de la 
que aparece que el mismo había redimi 
(io, con arreglo á lo prescrito en las leyes 
de 1 ."de Mayo de 1855 y de 27 de Fe
brero de 1856, un censo de 5.502 rs. y 
52 mrs. de capital y 159 rs. y 2 mrs. de 
rédito que pesaba sobre la misma casa de 
la calle de Tundidores á favor de la fábri
ca de la iglesia parroquial de la referida 
villa de Aguilar, y pidiendo en conse
cuencia de esto que el Juzgado dejase de 
conocer en el asunto, al tenor de lo pres
crito en los artículos 96 y 175 de la 
instrucción de 51 de Mayo de 1855:

Que el Gobernador de la provincia, á 
excitación del Hidalgo, requirió al Juez de apelación, entro partes, de la una

cion Reina de las Espafias. A todos los 
que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Corles han decretado lo si
guiente:

Artículo único. Se concede á Doña 
Maria de los Remedios Salvador, viuda 
del Licenciado en Medicina y Cirujia D. 
José Quesada, que falleció del cólera en 
1860, la pensión de 4.000 rs. anuales, 
con arreglo á la ley de Sanidad y á los 
artículos 5.” y 6.° del reglamento para 
su ejecución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
terid des asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presénte ley en to
das sus partes.

Dada en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
El Ministro interino de la Goberna

ción, Antonio Aguilar y Correa.

para' que se inhibiese del conocimiento 
del asunto: '

Que habiendo surgido de aquí el in
cidente de competencia, despues de sus
tanciado por lodos los trámites preveni
dos en el Real decreto de 4 de Junio de 
1847, tanto el Juez cómo el Gobernador 
han insistido en sostener que es de sus 
respectivas atribuciones conocer en el 
asunto de que se líala:

Vista la Real orden de 25 de Enero 
de 1849, (¡ue declara coplencióso-admi 
nislralivo lodo lo referente á la validez 
ó nulidad de las ventas de bienes nació-' , 
nales, á la interpretación de sus cláusu-1 
las, á la designación de la cosa enajena- ¡ 
da y declaración de la persona á quien ¡ 
se vendió y á la ejecución del contrato:

Visto el art. 96 de la instrucción de. 
51 de Mayo de 1855 para llevará efec
to la ley de l.° del propio mes y año, I 
por el que la Junta superior de Ventas ¡ 
ha de entender en todas las reclamacio- ; 
nes ó incidencias de ventas de fincas: ¡

Visto el art. 175 de la misma instrue j 
cion, que previene (¡ue no se admitirá I 
par los Jueces de primera instancia, ni 
por oh'as Autoridades judiciales deman
da alguna contra las fincas que se ena-_ 
jenen por el Estado sin que el deman- 

. danto acompañe documento de haber he- 
I cho la reclamación gubernativamente y 
: sidole negada:
1 Considerando:

1, ° Que si bien la demanda entabla
da por Pineda lo fué en concepto depo- I 
seedor de una capellanía familiar en vir- i 
lud de la excepción aducida pijr Hidalgo, I 
la cuestión que al presente se debate es I 
la de. si el censo que esle último redimió 
es ó no el mismo que el (¡ue Pineda re
clama

2. ° Que la determinación de este in
cidente ihdie hacerse por la Junta supe
rior de Ventas según lo previene el arlí-

' culo 96 de la instrucción de 51 de. Ma
yo antes citado.

i 5.° Que ion arreglo á lo prevenido. 
: en el art. 175 de la misma instrucción, 

los Tribunales no pueden Admitir doman- I 
das (¡ue directa ó indirectamente se re- ¡

¡ lieran á tincas ó censos enajenados, con j 
arreglo á las leyes de desamortización, ¡ 
sin que ántes se hayan apurado los re- ¡ 
cursos convenientes ante las Auloriila-

; des gubernativas;
Conformándome con lo consultado por 

¡ el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esla competencia á 

favor de la Administración.
Dado (m Palacio á nueve, de Julio de . 

mil ochocientos sesenta y dos.=Esla 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.


